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Resolución No. SCVUS-INC-DNASD-SD-2018-00004209 

AB. MONICA BONE CHICA 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

CUE mediante Resolución No. 06-G-1J-0003665 del 02 de Junio del 2006, inscrita en e Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, e: 12 de Octubre del 2006, se declaró la disolución y se ordenó le iquidación de la compañía FINCAS MARINAS 

FINCAMAR C. LTDA.; 

QUE er virtud ce la Resolución antes indicada, se desimnó como liqucador al Sr. Francisco Crespo Pacheco, cuyo 

nombramiento nunca fue emitido; 

QUE los accionistas imgresaron una solic tud con el número de trámite 32607-0041-18, en a cual sugieren que se nombra 

como liquiclador ce la compeñía a la Sra. Blanca Azucena Reyes Dueñas; 

GUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podra en cualquier momento y sin más trámite, 

de oficio o a petición de parte, designar iiquidador a una persona diferente de la que consta en la resolución de disolución 0 

en la resoución que ordenare la hquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones, Solamente los S50CI0sS 0 

accionistas que representen la mayoría del capital social pacado de la compañía, podrán sohcitar a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Securos el reemplazo del hqguidador designado o en “unciones, y sugerir el nombramiento de una 

persona espec fica.” (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, 

LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y TANC ELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANC ELACIÓN DEL PERMISO DE 

OPERACIÓN DE SUCURSALES Dz COMPAÑ'AS EXTRANJERAS. ); 

QUE es atr buciór de a Suderiiendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los liquidadores; 

EN uso de las faca tades conferidas por la Superintendente de Compañias, Valores y Seguros mediante Resolución No. ADM 

14-002 del 6 de fabrero del 2014 y Mo. SCVS-INAF-DNTH-2017 0134 cel 31 de julio de 2017; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Moimoiar a la Sra. Blanca Azucena Reyes Dueñas, cara el cargo de Liquidadora de la compañía 

FINCAS MARINAS FINCAMAR C. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, quien 39 tenara relación laboral con la compañía en 

liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, Úúntcamente por los actos ejecutados durante el periode de si 

gestión; debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicias de la cornpañía para los fines de la liquidación y 

conferirie todas les facultades determmadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

ARTICULO S¿GUNDO.- DISPONR te inscripción del presenze nombramuento =n el Registro Mercantil del dorniciólo principal 

de la compañía, en el término de diez días contados desde su aceptaciór. 

ARTICULO TERCERO.- RENITIR al Drector Zonal 8 del Servico de Rentas Irternas, copia de la presente Reso'ución, tna vez 

inscrita en el Reg stro MercanI. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañ'as, Valores y Seguros, en Guayagu ll, 15 de mayo dae 

2018. 

  

ACEPTO el nomtramento de liquidadora. DECLARO BAJO JURAMENTO «ue soy legalmerte capaz, que no me encuentro 

jacurso en ningura prombición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado para la apertura y manejo 

de cuentas corrientes 2n al sisteme financiero, y que puedo ser firma autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la 

responsabiicad establecida en el primer inciso del Art. 288 de la Ley ce Compañías, que indica: “El Iiquidador es 

responsabl2 de cualquier perju cio que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones O por abuso de los 

bienes o efectos de la corr pañfe, resultare para el haber social, los socios accionistas O tercezos.”. - Guayaguil, 15 de mayo 

de 201.3. 

     

    

   UCTFITLEL Sl LE PLA o 
Sya. Blarca Az e eñas 

.C. No. 038738875-2 (codigo dactilar V3343V4142). 

Matriz: Guayaquil, Cale Pchincha 200 y 9 de Octubre 

Teléfonos: 3728500 

AMLO Ae Bon el 

CC/ Exp. 271.01/ Tr 32607 0041-18 

=———



O a! 
> 

+ Registro Mercantil de Guayaquil o 
NUMERO DE REPERTORIO:24.425 
FECHA DE REPERTORIO: 18/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:08 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrita la 
presente Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00004209, dictada 
el 15 de mayo del 2018, por el Subdirector(a) de Disolución, AB. 

MONICA BONE CHICA, la misma que contiene el Nombramiento de 

Liquidador, de la Compañía FINCAS MARINAS FINCAMAR 

C.LTDA. "EN LIQUIDACION", a favor de BLANCA AZUCENA 

  

REYES DUEÑAS, de fojas 23.869 a 23.870, Registro de Nombramientos | 

número 6.732. | 

ORDEN: 24425 | 
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